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Introducción:  Las transformaciones sociales y demográficas  de los últimos años  han llevado  al
aumento de la población  de las personas mayores en Uruguay  y  ponen sobre la mesa  temáticas
como  lo  son  las  necesidades  y  estrategias  de  cuidado.  En  esta  línea,  distintas  investigaciones
plantean que el cuidado se caracteriza por ser feminizado y familiarizado. Sin embargo, en nuestro
país  los establecimientos  de cuidado de larga estadía se  presentan como una opción de residencia
para las personas mayores.  Estas instituciones se encuentran reguladas a nivel estatal, siendo en su
mayoría  ofertas  del  mercado  privado.  Nuestro  país  se  encuentra  implementando  un  Sistema
Nacional de Cuidado, el cual dentro de sus ejes incorpora la formación de cuidadores, buscando la
profesionalización de la tarea.  Por otro lado,  Uruguay es uno de los países que ha ratificado la
Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores
(OEA,  2015), instrumento  que contempla  la  situación  de  las  personas  mayores  residentes en
establecimientos de larga estadía. En este marco, la incorporación de una perspectiva de derecho, de
sujeto de derecho, ha tomado sustancial importancia para el diseño e implementación de políticas al
respecto.  En este  marco  la  Universidad de  la  República,  a  través  del  Observatorio  de  Vejez  y
Envejecimiento  (OBSERVEN),  del  Centro  Interdisciplinario  de  Envejecimiento  (CIEn)1,  viene
desarrollando investigaciones que abordan estas problemáticas. 
Objetivo:  Estudiar los significados sobre el  cuidado de las personas mayores en cuidadores de
establecimientos de larga estadía en la ciudad de Montevideo. Para esta ponencia se hará foco en el
significado  sobre  el  cuidado  y  el  envejecimiento que  tienen  las  cuidadores  formales  de
stablecimientos de larga estadía para personas mayores, desde una perspectiva de derecho. 
Método: Para el presente estudio se utilizó una metodología cualitativa. Como técnica se utilizó la
entrevista en profundidad, permitiendo la aproximación al universo de  significados, contemplando
la heterogeneidad de los sujetos entrevistados. En relación a la muestra, la misma fue creada en
conjunto  con  el  Instituto  Nacional  de  las  Personas  Mayores  (Inmayores) del  Ministerio  de
Desarrollo Social  (MIDES), en base a un   relevamiento de establecimientos de cuidado de larga
estadía realizado en 2015. Se seleccionaron los establecimientos del departamento de Montevideo y
se agruparon con un criterio territorial según el municipio al que pertenecen. Se realizó una muestra
aleatoria de los establecimientos en cada municipio de acuerdo al peso relativo que cada municipio
tiene en el total del departamento. Se realizaron un total de 27 entrevistas durante los años 2017 y
2018.
Resultados:  Los  significados  en  torno  al  cuidado  se  encuentra  en  estrecha  relación  con  los
significados  de  envejecimiento  dejando a las  personas  mayores  en  una  posición  desubjetivante
perdiendo la calidad de sujeto de derecho. 
Conclusiones:  A partir de la  investigación realizada se pone en evidencia la necesidad de seguir
profundizando en el estudio de las temáticas vinculadas a las prácticas de cuidado en los diferentes
ámbitos  en que se desarrollan, incorporando la perspectiva de derecho ratificada por nuestro país en
la OEA (2015). 
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